
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política de 
Calidad y 
Responsabilidad 
Corporativa 



1. Política de Calidad 
 La búsqueda de la Calidad Total es un objetivo 

prioritario en todas las actividades 

desarrolladas por Met Gears. 

 La Misión y Visión de Met Gears es la base 

fundamental de partida para nuestras 

directrices y objetivos. 

 Nuestro objetivo es garantizar el presente y el 

futuro, comprometiéndonos a lograr: 

 El DESARROLLO personal y 

MOTIVACIÓN de nuestros 

TRABAJADORES. 

 Potenciar la MEJORA CONTINUA 

de nuestra organización. 

 La MEJORA de nuestro ENTORNO. 

 El COMPROMISO con nuestros 

PROVEEDORES. 

 Los OBJETIVOS de nuestros 

ACCIONISTAS. 

 Satisfaces las NECESIDADES y 

EXPECTATIVAS de las PARTES 

INTERESADAS. 

     Para lograr todo esto, la Dirección de Met Gears 

se compromete a: 

 Establecer y revisar periódicamente los 

objetivos del Plan Estratégico y de 

Gestión. 

 Comunicar a todas las partes interesadas 

nuestra Política de Calidad y tomar 

acciones para satisfacer sus necesidades. 

 Tomar acciones de forma sistemática y 

continuada para avanzar en la Mejora 

Continua de todos los procesos definidos. 

 

 Con nuestro Sistema de Calidad y de 

Gestión queremos lograr ser un 

referente empresarial en nuestro 

sector. 

2. Responsabilidad Corporativa 

 Los empleados deberán utilizar 

sus habilidades profesionales y su 

juicio, salvaguardando los 

principios de honestidad e 

integridad. 

 Así mismo deberán desarrollar 

sus competencias, conocimientos 

y habilidades de forma 

continuada. Por otra parte 

deberán estar bien informados 

sobre los requisitos de calidad de 

los productos, así como los 

riesgos específicos del proceso y 

el posible impacto en los 

productos fabricados. 

 Los empleados tienen la 

obligación de mantener el 

secreto sobre informaciones 

confidenciales que obtuvieran al 

llevar a cabo sus actividades 

laborales. 

 Así mismo rechazarán cualquier 

tipo de soborno de terceros, 

aplicando este código ético. 

 Por último comunicarán cualquier 

evidencia de irregularidad relevante a 

la Dirección de la empresa para 

subsanar dichas incidencias.  


